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l.-SUMARIO DEL DEBATE lud Pública con los que da respuesta a. 
los que se le enviaron acerca de las si-

L-Se concede al señor Mario Montero guientes matérias: 
Schmidt, ex Ministro de Tierras y (;010- Necesidad de proveer de una ambulan­
'nización, permiso constitucional par:a au- cia a los servicios médicos de Parral para 
Mntarse del país. el traslado de enfermos; 

2.-Continúa la discusión del proyecto Terminación de las obras que se ej ecll-
que prorroga la vigencia de algunos im- tan en los hospitales de Lota' y Curanila­
puestos. estable~os en la ley NQ 11.575, . hu e, y 
sobre reforma del Régimen Tributario,'y . Situación ~e. un profesional funciona­
se acuerda suspender la sesión por quince rIO del ServlcIO NaciQnal de Salud, de 
mÍJ;lUtos. . Valparaiso. . 

3.-Continúa la discusión del proyecto 
que prorroga la vigencia de algunos im­
puestos establecidos en la ley NQ 1\.575, 
sobre refoxIl,la del Régimen Tributario, y 
queda pendiente el debate. 

4.-EI señor Castro, Presidente, cita a 
reunión de Comités, y suspende la sesión 
hasta el término de dicha reunión. 

5.-Se da cuenta de diversos acuerdos 
adoptados por los Comités, y son apro­
bados. 

. ~I.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que S. E. el Presiden­
te de la República somete a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto 
de ley por el que se autoriza a la Munici~ 
palidad de La Unión para transferir úa­
tuitamente al Fisco un lote de terrenos de 
su propiedad. ' 

2.-0ficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que retira ~ la urgencia 
hecha presente para el despacho de los 
proyectos de ley que indica. 

3.-0ficio del señor Ministro del Inte­
rior con el que da respuesta al que Se ~e 
dirigió en nombre de la Cámara, sobre 
envío de un informe acerca de los ex ser­
vidores de Carabineros' que han quedado 
al margen del reajuste de pensiones de 
retiro y montepío establecido en la ley 
que aumentó las rentas del personal de la 
Administración Civil del Estado. 

416.-Oficios del señor Ministro de Sa-

7.-0ficio del señor Secretario General 
de Gobierno con el que da respuesta al 
que se le dirigió por acuerdo d.e la Cáma­
ra, sobre creación de una oficina del Ser­
vicio Nacional de Bienestar y AuxiliQ So­
cial, en Chiloé. 

819.-Informes de las Comisiones de 
Trabajo y LegislaCión Social, y de Ha­
cienda, recaídos en el proyecto por el qu~ 
se fija el monto del beneficio de la asig~ 
nación familiar para los obreros. 

10.-Comunicación. ' 

lll.-ACT AS DE LAS SESIONES 
. ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al resp'ecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA· CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Municipalidad de La Unión ha soli­
citado del Ejecutivo el envío de un pro­
yecto <!e ley a ese Honorable Congreso 
Nacional que la autorice para transferi~ 
gtatuitamente al Fisco un terreno de su 
propiedad, a fin de destinarlo para el uso 
y aprovechamiento del Regimiento "Cau-· 
policán" NQ 11 de guarnición en la ciudad 
de Valdivia. . 

El l\1inisterio de Defensa Nacional ha 
estimado favorable para los intereses del 
Ejército esa transferencia, pues con ello. 
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'se podrá disponer de un campo de eJer­
cicio muy apropiado para la Unidad men-
cionada. , 

El Gobierno no tiene inconveniente en 
'( acceder a la petición formulada, atendido 

el fin que ella persigue, y por eno tengo 
el honor de someter a vuestra considera­
ción, el siguiente' 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Autorízase ,a la Muni­
cipalidad de, La Unión para transferir. 
gratuitamente al Fisco un lote de terre­
nos de ,su propiedad, ubicado en la co­
muna de La Unión,. de 140.764 metros 
cuadrados de superficie, aproximadamen­
te, cuyos deslindes son: a,l Norte, con te­
rreno de don Fernando Orella, separados 
por cercos y quebrada natural; al Oriente, 
con el río Llollelhue; al Sur, con terrenos 
de la H. 'Junta de Beneficencia, ocupados 
por el Hospital Regional, separados por 
cercos y el río Llollelhue, y al Poniente, 
con Avenida Arturo Prat y terreno de la 
H. Junta de Beneficencia, separados por 
cercos. Estos terrenos forman parte de 
una extensión mayor, que la Municipali­
dad de La Unión obtuvo por donación de 
doña Elena Westermaier viuda de Grob, 
.y figura en el Rol de A valúos con el 
NQ 594. 

La transferencia del inmueble. indivi­
dualizado en el inciso anterior se autoriza 

. con el objeto preciso de que el Fisco des­
. tine dichos terrenos para el uso y apro­
vechamiento del Regimiento "Caupoli­
cán" NQ 11 de guarnición en la ciudad de 
Valdivia, o al fin más apropiado que de­
termine el Ministe~io de Defensa Nacio­
nal. 

La referida transferencia estará exen­
ta del trámite de la insinuación". 

Santiago, 12 de enero de 1955. 
(Fdo.): Carlos lbáñez C.-8-ergio Re­

cabarren" . 

2.--OFICI() DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"NQ 00146.-Santiago, 13 de enero de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que. 
en uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he re­
suelto retira:(" la urgencia para el despa­
. cho de los proyectos de ley que a conti­
nuación se indican: 

'l.-Mensaje que ingresa a una cuenta 
de reserva los fondos no invertidos al 3l. 
XII. 54., 'por aplicación ,de la Ley N9 
11.183 sobre dotación de útiles a los Juz­
gados. 

2.-Mensaje sobre capitalización públi':" 
ca y privada. 

3.-Mensaje que concede recursos por 
aplicación de nuevos tributos. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Carlos lbáñez C.- Fra1J,cÍBco Cuevas 
Mackenna". 

3.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 119.-Santiago, 12 de enero ,de 
1955. 

Por oficio NQ 1213, de 17 de noviembre 
último, V. E. tuvo a bien solicitar de es- . 
te Ministerio se le informara acerca del 
número y grado de los ex servidores de 
Carabineros que han quedado al margen 
del reajuste de las pensiones de retiro y 
montepío consultado en la ley que aumen­
ta las rentas del personal de la Adminis­
tración Pública como, asimismo, seadop­
taran las medidas necesarias para desti­
nar los recursos económicos que se desglo­
saron del fondo común contemplado en el 
cuerpo legal en referencia, para reajustar 
las pensiones de los ex servidores de las' 
Fuerzas Armadas y Carabineros y al me-

. j ora;mlento de las rentas del personal sub­
alterno en. retiro de esas mismas Institu­
ciones. 

Sobre el particular, tengo el h@nor de 
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remitir a V. E:, para su conocimiento yfi­
nes consiguientes, el oficio NQ 389, de 21 
de diciembre próximo pasado, de la Di­
rección de Pensiones. del Ministerio de 
Hacienda, en el cual se informa al res­
pecto. 

Dios guarde a' V. E., (Fdo.): Sergio 
RecabarrenYalenzuela" . 

! 

".-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD' 
PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 42.-Santiago, 13 de enero de 
1955. 

En atención al oficio de V. E. NQ 1274, 
de 24 de noviembre pasado, ert que soli­
cita un informe del Servicio Naciollal de 
Salud sobre las causas por las cuales la 
poblaci6n del Departamento de Parral, 
no dispone de ambulancia para el traslado 
de enfermos, dicho Servicio sobre el par­
ticular ha informado por Oficio NQ 417, 
de 28 de diciembre último 10 siguiente: 

'~l Q-La ciudad de Parral cuenta con 
una ambulancia muy antigua que sufre 
continuamente de desperfectos encontrán­
dose actualmente fuera· de uso. El costo 
actual de. su reparación. es tan elevado 
que no se justifica, en atención a su es­
tado general, habiéndose decidido' darla 
de baja. 

"2Q-No es posible trasladar una am­
bulancia de otra localidad, ya que la exis­
tencia de estos vehículos es muy escasa 
e insuficiente 'en todo el país. 

"3Q-Después de prolongadas tramita,. 
ciones ha sido autorizada' por el Consejo 
de Comercio Exterior la, internación. de 
40 ambulancias que llegarán al país en 
los primeros meses. Lá ciudad de Parral 

. está considerada con primera prioridad 
en . su distribución. 

"4Q-El Servicio Nacional de Salud es­
tá estudiando un plan para dotar .(le una 
cantidad mínima de vehículos a todas las 
Zonas de Salud, para 10 cual será nece- . 
sario internar. alrededor de 200, entre 
ambulancias y camionetas, dependiendo 
su financiamiento de ~as disponibilidades 
económicas con que se cuente. . 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento. 

Dios guarde aY. E., (Fdo.): Jorge 
Aravena Carrasco". 

5.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA Y PREVISION. SOCIAL 

"NQ 43.-Santiago, 13 de enero de 1955. 
En atención al oficio de V. E. NQ 

1.328, de fecha 2 de diciembre de 1954, 
me permito transcribirle el Oficio NQ 2· 
de 4 de los cprrientes, del Servicio Nacio­
nal de Salud, que dice lo que sig~e: 

"En respuesta a su Prov. NQ 2529, de 
fecha 17 de diciembre, recaída sobre el 
Oficio NQ 1328 de la Honorable Cámara 
de Diputados en que s.olicita adoptar las 
medidas necesa9as para que la Sociedad 
'Constructora de Establecimientbs Hospi­
talarios, termine,los Hospitales de Lota y 
I,Curanilahue, me es grato informar 10 si­
guiente: 

"A pesar de que las gestiones para ob­
tener del Servicio de Seguro Social los 
fondos suficientes para que la' referida 
Sociedad pueda terminar dichas obras, 
aún no han sido adquiridas las acciones 
de la Sopiedad correspondientes al valor 
de trescientos ochenta millones de pesos 
($ 380.000.0001· . 

"Según nuestras informaciones los fon­
dos correspondientes serían aportados por 
el Servicio de Seguro Social, posiblemente, 
en el c,urso del mes de enero de 1955. 

"Tan pronto como estos fondos sean re­
cibidos se iniciarán los traliajos corres­
pondientes, que incluyen la. terminación 
de los Hospitales de Lota y Curanilahue". 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Dios guarde' a V. E., (Fdo.): Jorge 

Aravena Carrasco". 

6.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 41.:-Santiago, 13 de enero de 1955. -
En atención al oficio de V. E. NQ 1.240, 

de fecha 17 de de noviembre de 1954, 
cúmpleme manifestarle que por oficio NQ 
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41.837, de 29 de diciembre de 1954, el 
Servici.o Naci.o.nal de Salud, inf.orma 1.0 si­
guiente: 

"Me refier.o a su pr.ovidencia NQ 2406, 
relaci.onada con unas .observaci.ones inter­
puestas en la H.ol1;.orable Cámara de Dipu­
tad.os p.or eJ señ.orJ .osé Oyarzún Desc.ou­
vieres, Diputad.o p.or Valparaís.o, acerca 
de la situación que afecta al Dr. Ramón 
Vega M.ontalba, pr.ofesi.onal funci.onari.o 
del Servici.o Naci.onal de Salud. 

"Al respect.o, deb.o inf.ormar a US., que 
la situación real del Dr. Vega Montalba 
es la siguiente: 

"19_El Dr. Vega M.ontalba, es Médic.o 
Lab.orat.orista del C.onsult.ori.o de Valpa­
raís.o, c.on 2 h.oras, grad.o 59 titular, en el 
carg.o r.ol 3668, según Decret.o' N9 1295. 

"2L -Por decret.o N9 13489, fué desig­
nad.o Médic.o Lab.orat.orista interin.o, c.on 
2 h.oras, grad.o 59, del C.onsultori.o' de Vi­
ña d~l Mar, desde, el 2 de enero al 1Q de 
Juli.o de 1954. 

"3Q-P.or d~cret.o NQ 27758, de fecha 
29 de Octubre pasado, se pr.orr.oga el in­
terinat.o del Dr. Vega M.ontalba, p.or 6 m~­
ses, hasta el' 31 de diciembre de 1954, en 
el C.onsult.ori.o de Viña del Mar. 

"49-P.or decret.o N9 27759, fué desig­
nad.o Médic.o Laborat.orista con 2 h.oras, 
grad.o 49, c.om.o suplente del Dr. Luis N.oz­
ziglia B., en el C.onsult.orio 'cie Valparaíso, 
p.or el perí.od.o c.omprendid.o entre el 15 de 

. marz.o al 19 de abril de 1954. 
"59-P.or decret.o N9 22.307, de fecha 

25 de ag.ost.o de 1954, se dejó eétablecido ' 
que el Dr. Vega M.o,ntalba, tiene derech.o 
a pe:r,-cibir desde el 2 de ener.o de 1954, el 
40% de la r~nta base del grad.o 59, p.or 
c.oncept.o de 2 quinqueni.os y desde el, 3 

. de abril del presente añ.o el 6Ó %. 
"69-G.onrespecto al cargo que está 

desempeñand.o en el Servici.o de Venere.o­
l.ogía del Centr.o Br.onc.opulm.onar de Val­
paraís.o, c.om.o Médic.o Lab.orat.orista, deb.o 
inf.ormar al señ.or Ministr.o que dich.o car­
g.o s.olamente aparece como creado en es­
ta repartición, a partir del 19 de may.o de 
1954, en la planta que apr.obó el H.on.ora-

ble C.onsej.o del Servici.o Nacional de Sa­
lud, y que posteriormente fue .objetada 
pór la Contral.oría General de la Repúbli­
,ca, dándose el cas.o, que solamente ahora 
nuestro Servici.o se encuentra en pleno 
pr.oceso de desarroll.o del encasillamient.o 
de la t.otalidad de l.os funci.onari.os en la 
planta definitiva del Servici.o, situación 
ésta que ha repercutid.o n.o s.olamente en 
el cas.o del doct.or Vega M.ontalba, sin.o que 
en la may.oría de l.os emplead.os del Ser­
vicio Nacional de Salua. 

"De t.od.os m.od.os, esta Dirección Gene­
ral, queriend.o s.oluci.onar la única situa­
ción que tiene pendiente el referid.o pr.o­
fesional funci.onari.o, dictó el. decret.o NQ 
32.088,de fecha 24 de n.oviembre de 1954, 
que c.ontrata al d.oct.or Vega M.ontalba c.o­
m.o Médic.o Lab.orat.orista del Centr.o Re­
gi.onal Br.onc.opulm.onar de Valparaís.o, 

, desde el 19 al 30 de abril de. 1954, ya que 
la situación posterior quedará automática_ 

,mente re~uelta una vez que se registre el 
encasillamient.o en la planta esquemática 
y n.ominativa en la C.ontral.oría General 
de la República. 
. "Aun más, esta Dirección en uS.o de sus 
atribuci.ones extendió la .orden NQ 1111, 
que c.oncedióun anticip.o del 80% de su 
sueld.o desde ener.o-abril de 1954, en el 
'carg.o que anteri.ormente hem.os menci.o­
nad.o. 

"Además, USo debe c.onsiderar- que t.o­
da designación que, afecte a un pr.ofesi.o­
nal funcionari.o debe hacerse de acuerd.o 
con el contexto de la Ley N9 10.223 que de­
termina que todo nombramiento en pro­
piedad debe hacerse p.or medio dec.oncur­
S.o de antecedentes, mientras que el D: F. 
L. NQ 256 limita l.os interinatos a 6 me­
ses y t.od.o ell.o sujet.o a la refrendación de 
la C.ontraloría General de la República. 

"P.or estas, raz.ones, estimam.os que n.o' 
ha existid.o la an.omalía que señala el H.o­
n.orable Diputad.o señ.or Oyarzún, en él 
.ofici.o N9 1240, de la ,H.on.orable Cámara 
de Diputados, ya que por el contrario ha 
existid.o una permanente pre.ocupación de 
l.os funcionari.os. encargad.os de, l.os pr.o-
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fesionales funcionarios por solucionar no 
sólo la situación del doctor Vega Montal­
ba, sino que de la tots.lidad de los emplea­
dos del 'Servicio Nacional de Salud. 
, "Como podrá apreciar el señor Minis­
tró, la situación de este funcionario que 
ha sido puesta en conocimiento del señor 
Médico Jefe de la V Zona de Salud -Ú.ni­
co condu,.cto administrativo que deben ob­
servar los funcionarios del Servicio N a-
cional de Salud ____ y también en conoci-
miento del Honorable Diputado don' José 
Oyarzún, en nota ae fecha 23 de noviem­
bre de 1954, no tiene otra explicación que 
el nombramiento que con tanta insisten­
cia reclama responde a un cargo que fue 
creado solamente a partir del 1 Q' de ma­
yo de 1954, y que deberá ser ocupado por 
concurso, ya que la designación que él 
tenía anteriormente en la lucha coordina­
da antivenérea, no tiene ninguna signifi­
ción en el Servicio Nacional de Salud, y 
su designación como médico interino nO 
ha podido cursarse porque la planta es­
quemática y nominativa será registrada 
solamente en el presente mes en la Con­
traloría General de la República". 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Jorge 

A'ta;vena Carrasco". 

7.-0FlCIO DEL SEÑOR SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO 

"NQ 60.-Santiago, 12 de enero de 1955. 
,En respuesta al Oficio NQ '1401, de 

esa Honorable Cámara de Diputados, 
transcribo a V. E., el informe que sobre 
el particular, emitiera el Servicio N acio-

, Ílal de, BiEtnestar y Auxilio Social, en su 
oficio NQ 53, de 10 del presente, y que 
es del siguiente tenor; 

"En atención a su providencia NQ 5.689, 
de . 29 de diciembre último, recaída en un 
acuerdo de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, puedo informar a USo que a fines 
del año 1953, esta Dirección General 11a­
mó a concurso para proveer el cargo de 

Visitadora Social, grado 9Q, con residen­
cia en Ancud, a fin de crear una Oficina 
Provinci¡:tl del Servicio en esa localidad, 
para atender los casos sociales de la Pro­
vincia, sin que se presentaran postulan­
tes. 

"En todo momento se ha tenido pre­
sente la' necesidad que e~iste de crear una 
Oficina Provincial en esa región; pues 
tanto el infrascrito, como otros Jefes que 
han ido en Comisión de servicio, han po.­
dido c,onstatar el estado de indigencia en 
que se encuentra la mayoría de los habi­
tantes de la provincia. Sin embargo, a 
pesar de estos propósitos, aun no ha ~ido 
posible crear dicha Oficina, ya que es 
imprescindible que ella esté a cargo de 
una Visitadora Social que estudie y re­
'suelva, a través de esta Dirección Gene­
ral, los. casos que se presenten. 

"De todos modos, en los primeros meses 
del año en curso se llamará nuevamente 
a concurso, con el objeto de proveer el 
cargo en referencia, cumplido lo cual se 
arbitrarán todas las medidas del caso, pa­
ra poner en funciones cuanto antes una 
Oficina Provincial similar a las existen_ 
tes en el país para que atienda las ne­
cesidades sociaÍes de esa aislada región". 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 

Germán Sanhueza Correa". 

S.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social, pasa a informaros el pro­
yecto de ley, originado en un Mensaje, por 
el cual se fija en diez pesos el monto mí­
nimo de la asignación familiar para los 
obreros. 

El Decreto con Fuerza de Ley NQ 245, 
publicado en el Diario Oficial con fecha 
31 d'e julio del año recién .pasado, que es­
tableció el pago de la asignación familiar 
a los obreros imponent.es del Servicio de 
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. Segt'Íro Social, ha tropezado en su aplica­
, .ción 'Práctica con diversos inconvenientes 

que han impedido que sus beneficios .lle­
gúen en forma integral a, la totalidad de 
la masa obrera asegurada. Entre estos de­
ben destacarse, en forma especial, el desco-
nocimiento que en muchos de los casos tie­
nen los obAros de los derechos que les con~ 
dérnen, unido esto a las dificultades' con 
'que se' encuentran para poder presentar 
en forma completa la documentación ne­
-cesaria:. 

Estas circunstancias han hecho que se i 

haya acumulado en el fondo que con este 
objeto lIeva el Servicio de Seguro Social, 
una fuerte cantidad de dinero, la cual al 
31 de agosto próximo pasado, ascendía a 
la cantidad de $ 1.820.000.000, excedente 
que crece a razd'n ,de $ 160.000.000 men­
suales. 

En la actualidad, y para el año en curso 
el monto de la asignación familiar por 
carga, asciende a la cantidad de $ 4,65. 

El proyécto de ley en iruforme, en aten­
ción a los antecedentes que se han dado a 
conocer, propone aumentar e! monto de la 
asignación familiar a la cantidad mínima 
de diez pesos por carga y por día trabaja­
do, suma ésta que se estima prudente to­
mando en consideración los dineros actual­
mente acumulados en el indicado fondo, 
y previo estudios áctuariales realizados al 
respecto. 

El valor mínimo señalado representa un 
-autnento d:e un 115% sobre el monto que 
se paga en la aétualidad. 

La Comisión, por la unanimidad de sus , 
1niembros presentes, compartió el criterio 
sustentado por' el Ejecutivo a través del 
'Proyecto de iey éh informe, modificándo-

I lo solatnénte en el sentido de hacer regir 
éste atimehto del monto dé la asignación 
familiar, a pai'tir del lQ del mes en curso, 

]101' éstitnl1r equitativa una medida' de es­
ta t;laturaleza, y permitirlo el excedente 
de fondos ejeistente. 

POl'estas consideraciones vuestra Co­
misión os recomienda la aprobación del si­
guiente 

Proyecto de ley: 

r 
"Artículo 1Q.- Fíjase el beneficio de 

asignación familiar establecido por el D. 
F. L. NQ 245, un valor mínimo de $ 10 
por carga y por día trabajado. 

Artículo 2Q.- Las disposiciones de esta 
ley regirán a partir del 1 Q de octubre de 
1954: 

Sala de la Comisión, 6 de octubre de 
1954. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asitsencia de los señores Barra (Presi­
dente accidental), Alegre, Errázuriz, don 
Carlos José, Maass y Puentes, don Adán. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Alegre. 

(Fdo.) : José Luif; Larraín E., Secreta­
rio de la Comisión". 

9~-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha considera-

, do el proyecto de ley,informado por la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
que fija en un mfnimo de $ 10 diarios el 
monto de la asignación familiar para los 

-obreros, creada por el D.F.L. 245 y le ha 
prestado su aprobación con susta.nciales 
modificaciones. 

El proyecto de ley en referencia se li­
mita, conforme asu enunciado, a fijar en 
-$ 10 el monto mínimo de tal asignación 
por carga y·por día trabajado, dentro del 
pr~pósito, como se expresa, de dar solu­
ción al problema que ~e ha creado con la 
acumulación de fondos que no se han re-
partido. . 

La ComisiÓn de Hacienda ha discrepado 
de la solución, que estima simplista y an­
titéc~ica, que se propone O'ar a un proble­
ma c.reado por la existencia de disposicio­
neslegales que el proyecto deja subsisten-
tes con todos sus errores. , ' 

:N" o es precisamente un simple aumento 
de la asignación familiar -obrera lo que 
evitará la' formación de excedentes en el 
Fondo que lleva el Servicio de Seguro So-

.1 
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cial, por cuanto el monto de los ingresos 
está determinado. por guarismos porcen­
tuales que operan sobre el monto de los 
salarios, lo que, lógicamente, arroja tota­
les variables que no se ajustan a egresos 
relativamente fijos resultantes de multi­
plicar la cuota de. asignación familiar por 
el número de cargas acreditadas. 

monto de la asignación de acuerdo con los 
ingresos, lo que asegura la estabflidad del 
régimen. 

J unto con esta reforma fundamental se 
contemplan otras que tienden a la creación 
del fondo q.e nupcialidad y natalidad, y 
que contemplan otras\med'idas en peneficio 
del obrero con familia numerosa, ; aparte 
de establecerse un pago provisional por 

. asignación familiar,! mientras se realiza 
la primera compensación de $ 15 diarios 
por carga y por día trabajado. 

De ahí que la Comisión de Hacienda, 
sin dejar de atender al aspecto transitorio 
que aborda la Comisión de Trabajo al au­
mentar desde luego el monto de la. asigna- . 
ción familiar obrera; ha dado acogida, en 
esta oportunidad, a una indicación de los 
señores Mallet y Carmona en la cual se 

. propolle el sistema de compensación, que 
es el mismo que rige para los empleados 
particulares. 

Durante la d'iscusión en el Congreso de} 
proyecto de ley que se examiria, el Ejecu­
tivo tlictó el Decreto Supremo NQ 1024, 
publicado en ftl Diario Oficial de. 4 de di­
ciembre de 1954, por el cual se establece 
lo mismo que se proponía en el men~aje. 
sometido a conocimiento ael Congreso, es 
decir, por la vía administrativa se otorga 
el beneficio del aumento de la asignación, 

.aprovechando el remanente que' acusa el 
Fondo de Asignación Familiar, excedente 
al cual se refiere la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social en su informe. 
. El problema existente, como' se ha dicho, 
no se soluciona con la medida dictada, 
porque la manera de fijar el monto de la 
asignación, respecto de la cual no se in­
nova con el citado decreto, no guarda re­
lación con los aportes proporcionades ni 
tampoco atiende para nada la situación 
que' se crea a las cajas particulares de 
eompensación que han estado pagando y 
pagan una asignación" igual o superior a 
la de $ 4,65 que es la resultante de la apli­
cación del D.F.L. 245. 

El proyecto de ley que la Comisión de 
Hacienda propone ahora en reemplazo del 
aprobado, por la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, crea el sistema decom:.. 
pensación el cual permite que se regule el 

El siguiente es el texto del proyecto de 
ley, respecto del cual el señor Diputado 
Informante, Honorable señor Mallet, da­
rá mayores explicaciones,' que la' Comi­
sión de Hacienda propone en reemplazo 
del contenido en el informe de la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social. 

Proyecto de ley: 

"Artículo úniéo.-Modifícase el Decreto. 
con Fuerza de Ley NQ 245, publicado en 
el Diario Oficial de 31. de julio de 1953, 
que establece la asignación famiTiar para 
los obreros, en la forma siguiente: 

a) Reemplázase el inciso segundo del 
artículo 5Q por los iguientes: 

"El valor de la asignación familiar se· 
determinará por el sistema ,de compensa­
ción. Para este objeto, el Consejo del Ser­
vicio de Seguro Social fijará anualmente 
el monto -de las asignaciones familiares 
que regirán el año siguiente . 

. Para determinar el monto de la asigna­
ción familiar por carga correspondiente a 
un afio determinado, el Consejo del Servi­
cio de Seguro Social hará una estimación 
de las probables entradas que con ese fin 
percibirá durante el expresado año y el 
número total de cargas por serv.ir. Con 
relación a ambas cifras fijará el monto 
de la' asignación por cada carga. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo 
podrá determinar que 'el valor de la asig­
nación es variable, a base de que a un ma-
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yor número de cargas corresponde una 

, asignación superior. 
En caso de -que el año anterior se hu­

biere producido un déficit se destinará 
previamente de la entrada probable del 
ejercicio la suma necesaria para cubrirlo, 
y cuando se haya producido un excedente. 
se agregará a los fondos por repartir; 

b) Agrégase al comienzo del inciso final 
del mismo artículo lo siguiente: "Los I1.S¡;: 

gurados percibirán mensualmente, por ca­
da día trabajado y pOr cada carga, la asig­
nación que fije el Consejo". 

c) Agréganse al artículo 12 los sigu.i€;n~ 
tes incisos nuevos: 

. "Sólo tendrán dueco a asignación fa­
miliar en el período anual corresponJiente; 
los obreros que declaren y justifiquen SU~ 
cargas de familia antes del·S1 de dIc¡em~ 
bre de cada año. 

Los obreros que declaren sus cargas de 
familia con posterioridad al plazo in:-1k~ 
do en el inciso anterior, sólo gozarán '!e 

, asignación' a contar del período siguH .. r,te., 
Sin embargo, las cargas que nazéan " Sp 

produzcan después de efectuada la com­
pensación darán derecho a los obrelOs a 
percibir aSignación familiar dentro del 
período anual correspondiente y a partir 
de la fecha en que se acred :ten. siempre 
que se justilfiquen antes 'de la expIración 
del ,mismo". , 

d) Reemplázase en el artículo 10 la -!!­
fra "10%" 'por "8%". 

e) Reempláz~se en el artículo 15 ei hic~­
so primero por los siguientes: 

"El Servicio de Seguro Social pochá au­
torizar el funcionamiento de cajas parti­
culares de compenl'lación, siE'mpre que 
cumplan con los siguientes requisitos:, 

a) Que su administración quede confia­
da en forma paritaria a patrones y obre­
ros; 

b) Que no cobren cotización obrera; 
. c) Que comprendan un mínimo de cin­
co mil' imponentes, y , 

d) Que paguen una asignación supe­
rior por lo menos en un 20 % a la que 
págue el Servicio de Seguro Social. 

Autori2!ada por el Consejo del Servicio­
de Seguro Social y reducida a escriturat 
ptiblica dicha autorización, se tendrá a la. 
respectiva caja de compensación como per­
sona jurídica para todos los efectos lega­
les. 

Dos o más cajas de compensación po­
drán asociarse previa autorización del; 
Consejo del Servicio de Seguro Social". 
• f) Agréganse los iguientes artículos; 

nuevos ,al mismo Decreto con Fuerza de~ 
Ley: ' 

"Artículo '" .-Créase en el Servicio 
de Seguro Social un fondo de estímulo de­
nupcialidad y natalidad destinado a otor­
gar bonificaciones especiales y préstamos~ 
en l~s casos de matrimonio y nacimiento. 

Este fondo se formará con un 3 % del: 
monto total de los aportes señalados en el' 
artículo 8Q y será administrado por el Con-­
sejo del Servicio. de acuerdo con las nor-­
mas generales que él mismo. determine". 

"Artículo . ... -Los colegios fisca;les y' 
particulares estarán obligados a dar pre-­
ferencia en la matrícula y becas gratuitas, 
en la forma que lo :determine el Regla-· 
mento, a las familias de imponentes del' 
Servicio de Seg~ro Social con más de cin-·· 
co,hijos .. 

El Servicio de Seguro Social y la Fun-, 
'dación de Viviendas de Emergencia debe­
rán destinar un mínimum del 50% de las;. 
Viviendas que distribuyan, o arrienden, a. 
las familias de imponentes del Servicio con 
cuatro o más hijos". 

g) Suprímense del inciso primero del 
artículo 29 transitorio del mismo D.F.L •. 
las palabras "en la actu~lidad". 

Suprímese del< inciso segundo d'e la ci­
tada disposición la palabra "actualmente". 

Artículo transitorio.-En el término de" 
60 días el Servicio de Seguro Social debe­
rá efectuar la primera compensación a que' 
se refiere la presente ley. En el período in- . 
termedio se pagará una asignación fami-· 
liar de $ 15 diarios por carga. 

, Se exceptúa de la obligación de pagar' 
esta asignación de $ 15 diarios durante el· 
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<c~tado lapso de 60 días, a .las E!mpres~s o 
.-cajas particulares de compensación". 

Sala de la Comisión,en 10 de enero de 
1955. 

Acordado Ém 'sesiones de fechas 7 de di­
.ciembI\) de 1954 y 5 de enero en curso, 
-con asistencia de los señores Aldunate 
, (Presidente), Corbalán, Correa, don Sal­
'vador, Errázuriz, don Jorge, Larraín, Lea­
Plaza, Mallet, Martones, Miranda, don Hu­

:go y Von Mühlenbrock. 
Diputado Informante se designó al se­

ñor Mallet. 
(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­

¡cretario de la Comisión". 

lO.-COMUNICACION 

De1 ex Ministro de Tierras y Coloniza­
-ción, señor Mario Montero Schmidt, en qUe 
sólicita permiso constitucional para au­

. sentarse del país. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretar'io, da cuenta de 

.70s asuntos recibido.~ en la Sec'retaría.' 
E-l señor CASTRO (Presidente) .-Ter­

'minada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL EX MI. 

NISTIW DE TIERRAS Y COLONIZACION, DON 

MARIO MONTERO SCHMlDT, PARA AUSEN. 

TARSE DEL PAIS 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
ex Ministro de Tierras y Colonización, don 
Mario Montero Schmidt, ha solicitado per­
miso constitucional para ausentarse del 
país. 

:Si le parece a la Honorable Cálnara/se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

--
2 ...... PROBROGA DE ALGUNOS IMPUESTOS ES-

TABLECIDOS EN LA LEY N" 11.575, SOBRE 

REFOR¡.\IA DEL REGIMEN TRIBUTARIO.­

SUSPENSION DE LA SESION 

El señor' CASTRO (Presidente) .-En­
trando 'al objetivo de la presente sesión, 
corresponde ocuparse del proyecto qué 
prorroga la vigencia de ciertos impue'stos 
transitorios creados por la Ley NQ 11.575. 

El informe está impreso en el Boletín 
NI? 7976. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Lea-Pla­
za. 

En discusión el proyecto. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Pido la 

palabra. 
El señor 'CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la paIabra Su Señoría. 
El señor VALDES, LARRAIN.- En 

realidad, señor Presidente, lamento que 
no se encuentre en la Sala el señor Dipu­
tado 'Informante, ya que es su obljgación 
contestar a todas las pregUntas que le for­
mulen los Honorables Diputados en rela­
ción con la prórroga de tributos que con­
sulta este ;proyecto. 

No se ,si algún Honorable Diputado del 
Partido Agrario Laborista, colectividad 
que integra el Gabinete en calidad de Par­
tido mayoritario, podrá informarnos acer­
ca de si el señor Diputádo Informante con-, 
currirá más tarde a la sesión. De ser así, 
sería prefer~ble suspender la sesión hasta 
su llegada,porque, señor Presidente, este 
proyecto tiene gran importancia por cuan­
to versa sobre la vigencia de contribucio­
nes pOF seis mil millones de pesofi, que ten-
drá que pagar todo el paÍS. . 

El señor PALMA (don Ignacio) .-'j Las -
está pagando ... ! 

El señor BUST AMANTE.-¿ Me permi­
te una interrupción; Honorable Diputado? 

El señor V ALDES LARRAIN.- Con 
todo agrado., 

El señor BUSTAMANTE.-Debo mani­
festar al Honorable señor Valdés Larraín 
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que el Diputado Informante de este pro­
yecto, Honorable señor Lea-Plaza, ya ex­
plicó su alcance en una sesión pasada. En 
com~ecuencia, creo que no hay ningún in­
conveniente para que lo's señores Diputa­
dos que deseen participar en el debaté lo 
hagan. , 

Muchas gracias, Honorable 1,)iputado. 
El 'señor V ALDES LARRAIN.- En 

realidad, el Honorable señor Lea-Plaza in­
"formó este proyecto en una sesión ante­
rior. Pero me parece que es obligación del 
Diputado Informante, 'sobre todo tratán­
dose 'de un miembro del Partido que inte­
gra el Gabinete como colectividad inayori­
taf-ia, estar per.manentemente en la Sala 
para absolver todas las consultas que le 
pregunten los señores Diputados.; incluso, 
'Señor Presidente, creo que el señor Minis­
tro d'e Hacienda, que vino a una sesión 
.pasada, por un error no ha llegado aún a 
la Sala. 

Creo que sería conveniente que se sus­
pendiera la sesión por quince minutos pa­
ra esperar al señor Ministro de Haciend*-. 
Es indispensable conocer el plan que el 
nuevo Gabinete tiene en relación ~on las 
materias económicas que interesan al país. 

"Hemos leído diversas declaraciones, es­
pecialmente las que han aparecido en los 
diarios de Gobierno, en las cuales se han 
expuesto diversas ideas que se atribuyen 
el señor Minitsro de Hacienda, para dis­
minuir los gastos públicos. 

Me parece queest-as declaraciones del 
señor Ministro de HaCienda constituyen 
para algunos Diputados ae Oposición un 
antecedente valiosísim9, que debe tomarse 
en cuenta, a~tes de la votación del proyec­
to. 

Por eso, me permito proponer que se 
suspenda la sesión por quince minutos, co­
mo una deferencia especial hacia el señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Po­
dríamos alterar el orden de discusión de 
los proyectos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si 

le parece a ]a Sala, se suspenderá la sesión 
por quince minutos. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspend~ó la sesión. 

3.-'-PRORROGA DE ALGUNOS IMPUESTOS ES­

TABLECIDOS EN LA LEY N9 11.515, SOBRE 

REFORMA DEL REGIMEN TRmUTARIO 

El señor CASTRO (Presidente).- Se 
reanuda la seión.' 

Continúa la discusión del proyecto que 
prorroga la vigencia de diversos iJnpues­
tos. 

Ofrezco la palabra. 
El seilor V ALDES LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría . 
El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, el motivo para suspender la 
sesión por quince minutos fué el de espe­
rar la llegada del señor Ministro de Ha­
cienda y del Honorable Diputado Infor­
mante. 

No sé si el Comité Agrario Laborista. 
que tiene mayoría en el Gobierno y con-­
trola mayoritariamente el Ministerio, po­
drá decirnos si el señor Ministro de Ha­
cienda vendda a esta Honorable Corpo­
ración para informar sobre los nuevos 
planes de economía que tiene en estudio. 
en tramitación o en práctica. 

El señor BUSTAMANTE.~¿Me permi. 
te, Honorable Diputado? 

El señor V ALDES LARRAIN.- Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor BUSTAMA.NTE.-Con el ma­
yor gusto puedo informara la Sala que 
el señor Ministro de Hacienda ha rogado 
se le disculpe el atraso, pues ha tenido un 
recargo extraordinario de trabajo ; per"p 
se encuentra en camino hacia acá, él y el 
señor Ministro del Interior. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Enton­
ces se podria supender la ,sesión hasta la 
llegada de estos señores Ministro~ de Es-
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ta:d~. Nuestra actitud ha sido una defe­
rencia para con ellos. 

El señor PALMA (d'on Ignacio) .-En­
tre tanto podría ir informando el Ro-, 

- norable señor Lea-Plaz'a, que ya está en 
la Sala. 

El señor, V ALDES LARRAIN.- Ha­
bía pedidQ la palabra para puntualizar el 

, objetivo que ha tenido mi Partido al pe­
dir la suspensión' de la sesión y como nos 
ha informado el Comité Agrario Laboris­
ta que el señor Ministro de Hacienda vie­
ne en camino, nos parece que lo justo se­
ría que, si el señor Diputado Informante 
nada tiene que agregar,esperáramos la 
llegada d'el señor Ministro de Hac.i~nda 
para continuar la sesión. 

El señor LEA-PLAZA.-No tengo na­
da' que agregar, porque .yá informé en la 
sesión pasada; sólo puedo absolver las 
consultas que se me hagan . 

. El señor V ALDES LARRAIN.- Sería 
conveniente que el señor Ministro de Ha­
cienda: escuchara las observaciones qu~ 

formule el Honorable señor Bernardo La­
rraín, porque de otra manera tendría el 
Honorable Diputado que repetirlas en pre­
sencia del sefíor Ministro. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿ Ter­
minó Su Señoría? 

El señor VALDES LARRAIN.- He 
hecho indicación, señor Presidente, para 
suspend'er la sesión hasta la llegada del 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor CASTRO (Presidente) .-La . 
Mesa debe inOlfrmara Su Señoría que no 
tiene intención de volver a suspender la 
sesión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN VIAL.~ Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palab-ra Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL .. --....: Señor 

Presidente, lamento verme obligado a 
formular observaciones frente a este pro­
yecto de ley sin que esté presente en la 

'Sala el' señor Ministro de Hacienda, con 

qUIen hemos tenido conversaciones, refe­
rente a posibles modificaciones que se in­
troducirían en el proyecto, tendientes a 
producir economías en la Administración 
Pública. 

En la última sesión' en que se trató es­
te proyecto de ley, me correspondió iniciar 
mis' observaciones objetando el ,plantea­
miento que hacía el Ejecutivo en el Men­
saje, y que fue repetido en la Sala por el 
Honorable Diputado' Informante, en el 
sentido de que los impuestos que ahora se 
pretende prorrogar debieran haberse es­
tablecid'o en forma permanente en el pro­
·Yecto de ley de reforma tributaria. 

La verdad es, señor Presidente, como 
tuve oportunidad de expresarlo, que estos 
tr.ibutos. se otorgaron \ transitoriamente 
porque su objetivo fue cubrir un déficit 
de arrastre y cubrir, por una -.gola vez, el 
pago de reajustes de sueldos a los emplea­
dos públicos, a las Fuerzas Armad'as y a 
Carabineros, en aquella parte en que se 
habían otorgado con efecto' retroactivo. 
En consecuencia, era lógico que el finan­
ciamiento para estos gastos, que no se re­
petirían en el futuro y se hacían por una 
sola vez, se basaron en tributos que no tu­
vieran carácter permanente. 

Esto mismo, señol;" Presidente, se com­
prueba al analizar, aunque sea en (forma 
superficial, algunos de " estos tributos 
transitorios. Así, por ejemplo, entre ellos 
figuró un recargo considerable del impues­
to sobre bienes raíces, recargo queeviden­
temente tenía que ser transitorio, -ya que 

Ja justificación de este mismo impuesto 
radicaba en el hecho de que, durante 1954, 
los avalúos de: las propiedades raíces eran 
exiguos y, según la misma ley, d'ebían au­
mentarse considerablemente a partir, del 
1 Q de enero de 1955. 

Otro impuesto era el de quince pesos 
por dólar, cuyo carácter transitorio tam­
bién se justificaba, ya que en aquel mo­
mento el dólar tenía una cotización arti­
ficifll, baja, de ciento diez pesos, que a 
corto plazo iba a ser aumentada, como ha 
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sucedido y como lo sabe la Honorable Cá­
mara" desd'e el momento que en esos d'ías 
la cotización del dólar fué alzada a dos­
cientos pesos, o sea, prácticamente, al do­
ble de la cifra anterior. 

El señor BUSTAMANTE.- Pero esta 
cotización sigue siendo baja. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Su 
Señoría quiere alzar más todavía el costo 
de la vida? 

El señor LARRAIN, VIAL.-¿ Cómo di­
ce, Honorable señor Bustamante? 

El señor BUSTAMANTE.~ Digo que 
el precio del d'ólar está por debajo del va­
lor comercial, a pesar del alza. 

El se,ñor LARRAIN VIAL.-Evidente­
mente, señor Diputado. Estoy absoluta­
mente de acuerdo en ello. Solamente es­
toy diciendo que este tributo de quince 
pesos por dólar se justificaba dado su ca­
rácter transitorio, ya que constituía un 
mínimo de compensación que pagarían 
quienes disfrutaban de un dólar a un pre­
cio absolutamente, desporporcionado e in-o 
finitamente inferior a su verdadero va­
lor. Esa fue la justificación del tributo, 
que no se justificaría si, el/dólar debiera 
ser cubierto por el importador en su ver­
dadero valor. 

Igual cosa ocurría, señor Presidente, 
con otros tributos; por ejemplo, en aque­
ll~s correspondientes a la sexta categoría 
y que deben pagar los profesionales. Pues 
bien, por: la ley de reforma tributaria, 
también se introdujeron importantes mo­
dificaciones a los impuestos de la sexta 
categoría. Era lógico, entonees, que éstos 
sólo durante un corto período tuvieran un 
aumento del treinta por ciento; pero no 
lo era que tal aumento fuera permanente, 
porque en el futuro iban a imperar las 
modificaciones contempladas en la, ley dE' 
reforma tributaria. 

Podría citar también el caso del im­
puesto complementario a la renta. Como 
éste, durante el año 1954, en aquella par­
te que dice relación con la renta de los 
bienes raíces, era calculado sobre la base 
de avalúos que no correspondían con el 

verdadero valor de la propiedad, se jus­
tificaba que se aumentaran ,en un por­
centaje determinado en forma transito-' 
ria. 

Todas estas circunstancias, al o empezar 
el año 1955, han desaparecido y constitu­
yen, como decía, la mej or prueba de que 

'dichos tribu~os ,se planearon para regir ' 
transitoriamente. 

Por lo demás, dada la naturaleza de es­
tos tributos, también era conveniente que 
tuvieran un carácter transitorio. ' 

En aquepa oportunidad, señor Presi­
dente, esto es, cuando se discutía la actual 
ley de reforma tributaria, tuvimos oca­
sión de expresar en la Honorable Cáma­
ra que, si no se rectificaba la política eco­
nómica del Gobierno, nada sacábaIJlos con 
darle recursos para equilibrar los Presu-
puestos. ' 

Esto ha sido ampliamente corroborado 
por la realidad. En esa ocasión el Ejecu-

, tivo solicitó de la Honorable Cámara, pa­
ra ordenar el Presupuesto de la Nación, 
nuevos recursos por la suma de dieciséis ' 
mil millones de pesos. El Congreso le d,io, 
no sólo los dieciséis mil millones de pesos, 
sino dieéiocho nail millones de p~sos. 

Ahora bien, han transcurrido sólo cin-
co meses desU€ la diCtación' de "dicha ley. 
Sin embargo, el Ejecutivo, a' pesar ,'de 
contar con estos dieciocho mil millones de 
pesos, se encuentra nuevamente ante un 
déficit de más de veinte mil millones, a 
los cuales, c~mo bien sabe el señor Minis;" 
tro de Hacienda -que felizmente na lle­
gado hace pocos instantes hasta la, Hono- " 
rabIe Cámara- hay que agregar los dé-
ficit de los últimos años, que ascienden a 
una suma superior a los veinticinco mil 
millones, de pesos. 

Pareciera, señor Presidente, que nues­
tros gobernantes, no supieran que el país 
no puede gastar en forma ilimitada ni au­
mentar indefinidamente los tributos. Si se 
sigue con esta política, vamos a liquidar 
toda la capitalización nacional y, en últi­
mo término, a aniquilar la producción. 

También, resulta necesario destacar an- . 
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te la Honorable Cámara la cireunstancia 
de que, hace pocos días, en este mismo he­
miciclo, los representantes del Ejecutivo, 
para defender aumentos de sueldos y de 

'categorías de ciertos funcionarios, el se­
ñor Ministro responsable nos dijera que 
no tenía importancia que se otorgaran es­
tas mejores remuneraciones, porque ellas 
estaban ampliamente financiadas por la 
ley de reforma tributaria. "-

y ahora, señor Presidente; para pedir 
nuevos impuestos, ante esta Corporación, 
se invoca la Circunstancia de que ella ha 

. áprohado aumentos de remuneraciones. O 
sea, estamos en un verdadero círculo vi­
cioso: se dijo que se justificaban esos au­
mentos, porque se contaba con 10 que ren­
dirían determinados tributos; y ahora se 
piden. estos últimos, porque se han otor­
gado aumentos de remuneraciones. 

, La verdad es que el Congreso Nacional 
nada saca con otorgar los recursos nece­
sarios para equilibrar el Presupuesto Ge­
neral de la Nación, si no se reducen 
y ordenan los gastos públicos. 

Pareciera, señor Presidente, que no se 
quisiera aprovechar la reciente experien­
cia de atacar la inflación en forma incom­
pleta y unilateral. No es necesario esfor­
zarse mucho para recordar caál fue esta 
experiencia. , 

Ahí están -la opinión pública no los 
olvida- los efectos que produjo el Plan 
Económico que nos presentó, con mucho 
bombo, el Partido Socialista Popular en 
su paso por el Gobierno, durante la per­
manencia del señor Felipe Herrera en el 
Ministerio de Hacietnda. 'La única reali­
zación práctica de su gestión fue el au­
mento exorbitante del costo de la vida 
y haber dejado el mal llamado cambio 
único. 

Ahí están las consecuencias, señor Pre­
sidente, del discutido Plan de Rectifica­
ción Económica del ex Ministro de Ha­
cienda señor Pra t, cuyo único resultado ha 
sido haber iniciado una política moneta­
ria que ni SIquiera puede llamarse tal, por­
que si bien es cierto que se ordenó el cré-

dito en los bancos comerciales, en cambio, 
en esta materia, se dejó campo libr,e al 
Banco del Estado. , , '. 

Ahí 'está -aunque creo que ni siquiera 
vale la pena recordarla- la politica dema­
gógi.ca' y oportunista del ex Ministro de 
Hacienda señor Del Pedregal, cuyo únieo 

. resultado fue establecer un vérdadero tro­
picalismo en materia de emisiones inor-
gánicas. 

Hemos repetido hasta el cansancio que, 
para acabar con la inflación, hay que ata­
car todos aquellos factores que la pro­
ducción, especialmente los más agudos, co­
mo son los gastos excesivos del sector pú­
blico, el desiquilibrio fiscal, la producción 
entorpecida por intervenciones estatales 
absurdas, la' artificial y desfavorable ba­
lanza de pagos, producto de una política 
de cambios descabellada, las inversiones 
desproporcionadas y que no se relacionan 
con el ahorro, la capitalización nula, los 

. abusos en la previsión y el sistema mo­
netario discriminatorio a que me he re­
ferido. 

Hasta ahora, señor Presidente) en el he­
cho sólo se han tomado unas cuantas me­
didas superficiales y aisladas, sin enfren­
tar el problema en su conjunto. 

y esto, señor Presidente, ha ocurrido, 
no por falta de conocimiento o porque ·los 
señores Ministros rE¡!sponsables no hayan 
advertido la verdadera .situación. Todo el 
país ha conocido el informe de la Misión 
Económica de las Naciones Unidas, que 
recomendaba revisar nuestra Administra­
ción Pública y las empresas fiscales, para 
realizar economías y reducir su personal. 

También conoce el actual señor. Minis­
tro de Hacienda """:::seguramente los tiene 
sobre su escritorio- los informes del De­
partamento de Estudios Financieros' del 
Ministerio del ramo. Y los señores Minis;­
tros de Hacienda anteriOres al actual rei­
teradamente han hecho declaraciones en 
este mismo sentido ante esta Honorable 
Cámara, llegando uno de ellos, incluso a 
anunciar con gran énfasis el último de 
ellos textualmente que se iniciaba "una 
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etapa de sobriedad, economía y buen or­
den en el manejo de las finanzas públi­
cas". 

Todavía más, como una curiosidad, que 
movería ~ risa si no fuera por la trage­
dia que el hecho. encierra para nuestro 
país, ahí está la carta dirigida hace dos 
años al.jefe del Estado por el Comité Eco­
nómico que dice textualmente: 

"Incluímos quince decretos con fuerza _ 
de ley que coritienen diversas posibles eco­
nomías que el Comité ha estudiado y es­
tima neces.arios'·. 

De esos quince proyectos con algu­
'nos de los cuales se 'pretendía introducir 
las economías de que hacían alarde los se­
ñores miembros del Comité Económico, 
sólo han quedado los decretos con fuerza 
de ley, cuyos resultados el país conoce, y 
las diversas. leyes de mayores gastos que 
ha impulsado el Gobierno en el Congreso 
Nacional. 

¿ Quiénes formaban este Comité Econó­
mico? ¿ Eran hombres representantes de 
la oposición? ¡No, señor PreSidente! 

Entre sus integrantes se encontraba el 
señor Herrera, firmante de los decretos 
con fuerza de ley que nos han conducido 
al desastre económico actual, y el señor 
Prat, ~X Ministro. de Hacienda. 

. Veamos, se~or Presidente, la otra "ca-' 
ra de la medalla". ¿ Qué han: hecho los se-

¡ ñores Ministros de Hacienda, que cono­
cÍan, como he dicho, los antecedentes a 
que me vengo, refiriendo? Han aumenta­
do los gastos públicos en forma exorbi­
tan.te, hasta el punto de hacer llegar el 
Presupuesto del año 1955 a la suma as­
tronómica de ciento once mil milloIles de 
. pesos, con un rendimiento de los ingre­
sos calculados, en forma optimista, de so­
lamente noventa y un mil millones de pe­
sos! ' 

Por ~tro lado, se mantiene e intensifi­
ca la desorganización administrativa, con 
duplicación e interferencia en funciones 
similares. Asimismo, ha ido en aumento 
la política dispendiosa de los anteriores 
Ministerios y no se ha presentado ningún 
proyecto que restrinja los gastos públi-

coso A pesar de las reiteradas. promesas, 
de los Ministros del .ramo, no se ha ado~ 
tado ninguna medida para. reducir los gas­
tos excesivos que demanda nuestra fron­
dosa representación diplomática. Por el. 
contrario, vemos todos los días cómo se 
extienden nuevos nombramientos y se de­
rrochan nuestras escasas divisas. 

Hace sólo pocos días, tuvimos opt'JI"tu­
nidad de .saber que el Consejo Nacional' 
de Comercio Exterior ,había aprobado una 
previa por veintiocho mil dólares para. 
importar, u.na. cocinR destinada a la. Es­
cuela Militar, en circunstancias de que,. 
hasta ahora,. ningún hotel, ningún (mar­
tel, iüngún hospital había necesitado im­
portar cocinas que, por lo demás se fabri-' 
can en el país. i Seguramente con estos ~ 
millones de pesos invertidos' en una coci: 
na se desea rubricar la iniciación de una 
etapa de sobriedad! 

Además, también hace pocos días, el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior' 
que, como sabe la HOl'lOrable Cámara, en 
virtud' de nuestras leyes,' ha establecido> 
privilegios para la internación a Chile de 
mercaderías por nuestros representantes. 
diplomáticos en el exterior, estableció la, 
novísima teoría de que en lo sucesivo, en 
lugar de tener derecho a traer un auto­
móvil, como ocurría hasta ahora, podrán; 
iñternar dos. Así lo resolvió aquel orga-. 
nismo en el caso concreto de un ex fun-. 
cionario diplomático que' solicitó y obtu-. 
vo esta franquicia. 

Para esto, el r.eferido funcionario ar-. 
gumentóque estaba separado de bienes de-. 
su mujer y que-, ,en consecuencia, podía in-, 
troducir un automóvil a nombre propio. y­
otro a nQmbre de su mujer, como si ella", 
también fuera representante de Chile en 
el exterior. 

El señor SAL UM.- ¿ Me permite una 
interrupción muy breve, Honorable Dipu-. 
tado? 

El señor LARRÁIN VIAL.-' Con mu­
cho gusto, Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra. 
el Honorable señor Salum. 
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El señor SALUM.-'- Señor Presidente, 
~no pretendo rebatir la denuncia formula­
:da por mi Honorable colega relacionada 
con la actitud asumida: por el Consejo Na­
-donal de Comercio Exterior. 

Quiero aclarar, solamente que la mayo­
ría de los consejeros del referido orga­
nismo no son elementos de Gobierno ... 

El señor VALDES LARRAIN.~ Pero 
;.son designados por el Gobierno. 

El señór SALUM.- Dos son represen­
. tantes del Honorable Senado, otros de la 
'Confedera,ción General del Comercio y de 
,diversas instituciones. 

El señor VALDES LARRAIN.-¿Quién 
los designa? El Presidente de la Repúbli-. ,:ca. 

El señor SALUM.- Estos consejeros, 
·que no representan. al Gobierno, forman 
mayoría en el Consejo Nacional de Comer" 
,cio Exterior. En consecuencia, no se pue­
,de criticar al Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior diciendo que tiene una línea 
económica orientada por el Gobierno .. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).­

¿ Me permite una interrupción, HonorálQle 
colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con to­
do agrado~ 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Larraín Vial, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Señor Presidente, quiero expresar que el 
Honorable señor Salum está profunda­
mente equivocado en las afirmaciones que 
acaba de hacer, por cuanto el Consejo Na­
cional de Comercio Exterior, fundamen­
talmente, está integrado, en su mayoria, 
por funcionarios públicos nombrados por ' 
,este Gobierno y por otras personas desig­
nadas por el Presidente de la República. 

Nada más, Honorable Diputado, y 
gracias. 

El señol;' CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar el HonoraBle' señor Larraín 
Vial. . 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor 

I 

Presidente, en todo caso sería interesan­
te aprovechar la presencia dé los señores 
Ministros en la Sala, para consultarles so­
bre la denuncia que he formuiado y nos 
expresaran cómo han votado los repre­
sentantes directos del Ejecutivo en el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior, y 
y los propios Ministros, en el caso de que 
hayan asistido a la sesión respectiva. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Por qué 
no lee la nómina de los consejeros del Con­
sejo Nacional de Comercio' Exterior? 

El señor LARRAIN VIAL.- De todos 
modos, señor Presidente, de aceptarse la 
novísima doctrina implantada por el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior, va 
a ocurrir que nuestros representantes en 
el extranjero, antes de ábandonar el país, 
~endrán buen cuidado de regularizar un 
régimen de separación legal de bienes con 
sus respectivas esposas, con el objeto de 
aprovechar esta nueva franquicia que les 
permitirá traer, asu regreso, no sólo uno, 
sino dos automóviles. . 

El señor BENAPRES.- Pero, ¿qué 
. tiene que ver esa denuncia con el proyec­

to de ley que estamos discutiendo? 
El señor CUEVAS (Ministro de Ha­

cienda).- ¿Me permite una interrupción, 
Honorable Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con to-. , 

do agrado, señor Ministro. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con 

la venia del Honorable señor Larraín Vial, 
tiene la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor, CUEVAS (Ministro de Ha­
cienda) .- Señor Presidente,. tengo el 
agrado de comunicar a la Honorable Cá­
mara que hoy en la mañana informé al 
Presidente de la República acerca de es­
te asunto y Su Excelencia, al igual que 
el Honorable Diputado, se encuentra muy 
'molesto por la situación producida. En 
consecuencia, mal púede afirmarse que ha- . 
ya habido intervención del Gobierno .en 
la autorización a que se ha referido Su 
Señoría. ' 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor 
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Presidente, celebro mucho que así sea y señor Ministro de Hacienda Y'~del Ejecu~ 
espero que se cumplan las buenas, inten~ tivG ha de hacerse valer sobre aquellos re~ 
ciones del Ejeeutivo. , pres'entantes que no cumplieron debida~ 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- mente, con su deber ante el acuerdo que 
Es lalDiljor posición que puede adoptar adoptaron . 
. el Ejecutivo. Sólo así se evita:t:án estos Señor Presidente, a nuestro juicio, no 
,abusos. podemos aceptar nuevos impuestos, si an~ 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho~ tes no tenemos la seguridad de que se 
norable ~eñór Aldunate. adoptarán medidas reales de economía que 

El ~eñ.or SALUM.- Algunos siguen la equilibren en los Presupuestos Y absor-
huella de Gobiernos anteriores. ban los déficit de arrastre. No proceder 

El señor CASTRO (Presidente).:-Ho- en esta forma~ sería reincidir en la debi. 
norable señor Salum; llamo al orden a Su lidad que, frente a proyectos de esta na­
Señoría. \ turaleza, han demostrado los diversos sec~ 

# Hablan varios señores Diputados a la tores de la Honorable Cámara, lo que 
vez. causaría serios trastornos y mayores per-

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho- juicios a nuestro régimen económico. 
norable señor Salum voy a amonestar a Con el fin de colaborar en la solución 
Su Señoría. de este grave problema y como un resul-

Babian varios Señores Diputados ala tado práctico de las observaciones gene-
vez. rales que he formulado, recientemente he 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho.;. presenta po a la consideración de la Ho­
norable señor Pizarro, don Abelardo, es- norable Cámara un proyecto de ley, que 
tá con la palabra el Honorable señor La- ' tiende, muy brevemente, pues sólo cons-
rr~ín Vial. ta de tres artículos, a hacer factibles las ' 

Hablan varios señores Diputailos a la ideas de. carácter económico que he ex-
vez. • puesto. 

El señor SALyM.- Su Señoría debie-·. Creo que es'ta iniciativa bien podría ser' 
rasaber que esos acuerdos del "Conde- tramitada como una indicación del pro­
cor" se tomaron con los votos de los libe- yecto en debate, para euyo objeto, en su 
rales que actúan en el Consejo de ese or- oportunidad, voy a solicitar el corresp<?n-
ganismo. diente asentimiento' de la Sala. 

El señor CASTRO (Presidente).-Ho- Sus disposiciones dicen lo siguiente: 
norable señor Salum, amonesto a Su Se- El artículo 1 Q, establece que "El Pre-
ñoría. sidente de la República procederá a or-

El señor ALDUNATE (don Pablo). ganizar, dentro del plazo de seis meses, las 
-Si algún liberal se porta mal, somos los' plantas permanentes de empleados de la 
p~imeros en censurarlo. Administración Pública y de las institu­

El señor CASTRO (Presidente) .~Ho- ciones fiscales y semifiscales, en forma que 
norable señor Aldunate, amonesto a Su en definitiva, cuando se absorban las 
Señoría. plantas suplementarias, se ,obtenga, una 

Puede continuar él Honorable señor economía no inferior, en conjunto al 20% 
Larraín Vial. de los actuales empleos. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Los empleados que desempeñen pues-
Presidente, celebro las declaraciones que tos que se supriman de l~s plantas per­
acaba de formular el señor, Ministro de manentes pasarán a desempeñar cargos 
Hacienda, porque coinciden plenamente del mismo gr~do y con la misma remun~ 
con nuestra manera de pensar frente al ración en las plantas suplementarias. 
abl:1so que acabo de denunciar. Estoy se- -La provisión de empleados en las va-, 
guro que, a pesar de lo declarado por el cantes que se produzcan en las plantas 

Honorable señor Salum, la influencia del permanentes defintivas se hará con per-
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sonal de las plantas suplementarias, a cu- . 
yo efecto s~ preferi:r:á a aquellos que ten­
gan las mej ores califiéaciones. Se excep­
túan de esta disposición los cargos de J e­
fes de servicios y aquellos que son de la 
confianza del Presidente de la -República 

Los cargos que vaquen dentro de las 
plantas suplementarias quedarán suprí. 

. midas". 
En el artículo 2Q, se dice que: "El Con·­

sejo Universitario procederá a reorgani~ 
zar los servicios administrativos de la Uni­
versidad de Chile, estableciendo las, plan­
tas permanentes y supleÍnentarias, C0D 

arreglo a las normas que se establecen en 
el artículo anterior. Asimi'smo, todas las 
mupicipalidades reorganizarán sus servi­
cios, formando ~as plantas permanentes y 
suplementarias de sus empleados debien­
do observarse la norma del artículoan­
terior~'. 

Y, por último, el artículo 3Q, establece 
que: -"En caso de que los empleados su­
plementarios presten servicios en c,ual­
quiero empresa ya sea semifiscal, autóno­
ma o partiéular éstas obtendrán del Es­
tado la mitad de los sueldo~ y de las cuo­
tas estatales,semifiscales o municipales 
de su previsión social durante el plazo de 
cinco años". 

. En síntesis, señor Presidente, este pro­
yecto que he presentado tiende a estable­
cer una planta suplementaria de hasta un 
veinte por ciento de los actuales emplea .. 
dos de instituciones fiscales, semifisca16;-; 
y de administración autónoma, de la Uni­
versidad de Chile y de las Municipalida­
des. Como se comprende perfectamente 
bien, pues tenemos experiencia de lo (g.le 
ha ocurrido al establecer plantas suple­
mentarias indiscriminadas para todos 103 

servicios, y como sé que hay algunos que 
no pueden reducir su personal, y que, por 
el contrario, necesitan aumentarlo, se fa­
culta al Presidente de la República para 
que, en el plazo' de seis meses, confeccio­
ne la planta suplementaria a que me ven:. 
go refiriendo. afectando sólo a los servi­
cios que pueden someterse a reducciones. 
La única cortapisa que se le coloca es de 

que ella esté constituída hasta ~ con un 
veinte por ciento de los actuales emplea-­
dos de las, instituciones señaladas, suma­
dos en conjunto. 

Es decir, el )=lresidente de la República 
podrá mantener el ~ctual número de em­
pleados en aquellos servicios qUe 10 nece­
'siten en }or~a urgente, o aun aumentarlo, 
pero tendrá la contrapartida que ese au­
mento deberá necesariamente significar 
una disminuición del personal de otros 
Jervicios, que lo tienen en exceso. 

Se establece, en seguida, que los funcio­
narios que quedan en esa planta' suple­
mentaria, vana seguir ejerciendo sus car­
gos y, percibiendo sus remuneraciones en 
la misma forma en que lo están actual­
mente. Pero como esos cargos van a des­
aparecer el día que, por cualquier' razón, 
vaquen, se establece una forma de estímu­
lo para que aquellos empleados que están 
en la planta suplementaria se retiren de 
la Administración Pública, sin que ello les 
signifique un perjuicio. En efecto se obli­
ga al Fisco a que, por cada empleado de 
la Adn;linistración 'fiscal o semifiscal que 
entre a trabajar en otra:a empresas, ya sea 
alguna en, que tenga participación él Fis­
co o simplemente particular, les dé a esas 
iIlstituciones el cincuenta por ciento d'el 
gasto que le significa la ~antenc~ón de 
esos empleados. ¡ 

Estoy seguro que, mediante esta ayuda 
indirecta, se conseguirá disminuir nuestra 
frondosa Administración Pública, no se 
causará ningún perjuicio al person~l ac­
tualmente en servicio y se va a estimular 
y ayudara esos funéio:riarios, que están 
demás, para que vayan a desempeñarse en 
otras actividades de la prod'ucción con ma­
yor beneficio para el interés nacional. 
En suma, se beneficia el Fisco que econo­
miza un 50 % de los sueldos, el empleado 
que obtendrá una mayor renta y la pro­
ducción con el aporte de nuevos elemen­
tos de trabajo. 

Termino, señor Presidente, expresando 
que creo indispensable que, de una vez 
por tod'as" nos aboquemos al estudio de 



SESION 54~, EN JUEVES 13 DE ENERO DE 1955 3653 

una nueva política, dirigida por hombres 
que conozcan estos problemas y que ten­
gan, sobre todo, la intención, el carácter y 
la independencia necesarias pare realizar­
la. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
El señor CUEVAS (Ministro de Ha­

cienda) .-Pido' la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El' señor CUEVAS (Ministro de Ha­
cieI!da) .-Señor Presidente, deseo, en pri­
mer término, excusarme ante la Honorable 
Cámara por mi atraso involuntario, debi-

,do a, motivos particulares que me impi­
dieron estar con Sus Señorías desde el co­

'mienzo de la ~resente sesión. 
Quisiera contestar o por lo menos, ha­

cer algunos alcances a las observaciones 
del señor Bernardo Larraín. 

No creo, señor Presidente, que pueda 
considerarse inadecuado un impuesto a las 
importaciones, de quince pesos por dólar, 
en un período como el actual, en que el 
valor de las divisas no guarda una rela­
ción muy proporcionada con la desvalori­
zación de nuestra moneda. En realidad, 
mientras esta situación se mantenga, po­
dríamos perfectamente bien poner un im­
puesto de sesenta ~esos por-dólar, y no 
habría próblema., 

Ha existido siempre, señor Presidente, 
la tendencia a mantener un dólar barato. 
Esta tendencia, indudablemente, ha, traí­
do consecuencias lamentables para nues­
tro presupuesto de divisas, que es cada 
día más exiguo. Y no ha sido éste un de­
fecto que pudiera atribuirse sólo al actual 

. Gobierno. Desde hace muchos años se ha 
mantenido el valor del dóhtr muy bajo, en 
prQporción a la desvalo,rización moneta­
ria. 

En lo que se refiere a la phtnta suple­
mentaria, el Honorable Diputado ha pre­
sentado a la consideración del Congreso 

Nacional un corto proyecto. No pue~o me­
nos que expresar el agrado con que tomo 
la iniciativa del señor Di~utado; porque, 
co'mo la mayor parte de los Honorab~', 
Diputados lo sabe, he anunciado qUe esta­
ba terminando el estudio de un proyecto 
sobre esta materia. 

El proyecto de planta suplementaria 
que anuncié días atrás" comprende sola­
mente a, un {locepor ciento de los emp~ea­
dos, del cual un diez por ciento, obligato­
riamente, no será reemplazable en defini-
tiva. ' 

La razón determinante para llegar a 
una cifra tan inferior a la que propone el ' 
Honorable señor Larraín, es que, en rea­
lidad, se ha especulado mucho con el ex-, 
ceso de gastos públicos de la actm\l admi­
n,istración. Se, ha dicho, hasta el cansa,n­
cio, que este Gobierno gasta, gasta y gas .. 
ta, ·en forma exagerada. Sin embargo, ten­
go aquí un pequeño cuadro estadístico que 
hice confeccionar unos minutos antes de 
venir a esta Honorable Cámara, que de­
muestra que ,en el año 1954, el porcen­
taje de los gastos públicos, en proporción 
al producto nacional' bruto, es uno de los. 
más bajos en los últimos diez años. 

Si se comparan los gastos totales fis­
cales con el producto nacional bruto, ob­
tenemos cifras q,lle son poco superiores 
al trece por ciento hasta 1946. En 1947, 
suben al 14,8 por ciento y sigue después 
15,7 por ciento 16,6 por ciento 17,4 por 
ciento, en 1951, 19,2 por ciento y en 
1952, 22,2 por ciento. En 1953, época en 
que tanto se ha criticado el mal aprove­
chamiento de las Facultades Económicas 
y Administrativas Extraordinarias, toca 
la casualidad de que esta, cifra, baja del 
22,2 al 16,9 por, ciento. 

Esto demuestra que hay un esfuerzo en 
marcha, en lo que se refiere a economías 
en la Administración Pública. 

En 1954, esta cifra qúe alcanzaba ,en 
1952 al 22,2 por ciento, baja aproximada­
mente, a un 15 por ciento. 

Por esta razón, y mientras no se ob­
tengan los medios adecuados de mecani­
zación de la Administración Pública, he,. 
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mos creído que el proyecto de planta su­
plementaria no debiera contemplar un 
porcentaje superior al doce por ciento .. 

·Si el señor Presidente lo estimara con­
veniente, podría referirme, a' continua­
ción, a las razones que me animan al so­
licitar de la Honorable Cámara el des­
pacho, en' general, del proyecto de pró-

la Honorable Cilmara, ni sobre la difícil 
situación de déficit de caja del primer tri­
mestre dej' presente año, que, en el mejor 
de los castls, alcanzaría a la suma de cin­
co mil millones de pesos. Creo, sí, necesa­
rio hacer algunas observaciones sobre el 
esfuerzo anti inflacionista que, de acuer-

rroga de impuestos. . 
do con los deseos de Su Excelencia el Pre­
sidente de la RepÚblica, del Gabin~te y 
del Ministro que habla, debe abordarse El presupuesto de ingresos y gastos 

,aprobado por el Honorable Congreso al­
canza a noventa y un mil seiscientos cua­
renta y un millones de pesos. 

Mi antecesor ya ha hecho presente y 
que era necesario incorporar diversas par­
tidas, tan pronto como se obtuvieran 'los 
recursos necesarios. Por otra parte,se ha 
reactualizado esta cifra,debido a las va­
riaciones de que por los distintos criterios 
con que parece que, en definitiva, se va 
a fijar' el sueldo vital, se próducirá un dé­
fi.cit bastante importante y que se cu­
brirá en parte, con los impuestos actua­
les. 

Los gastos no co:nsuÍtalilos suman, en 
total veintidós mil trescientos sesenta mi­
llones de pesos, que se descomponen en 
los siguientes rubros: reajuste de suel­
dos dieciséis mil millon~ de pesos ;apor­
tes a los Ferrocarriles mil seiscientos 
treinta y cinco millones de pesos; apor­
tes al Servicio Nacional de Salud, dos mil 
setenta y cinco millones de pesos; apor­
tes a la Corporación de Fomento, dos mil 
trescientos millones de pesos y subven­
ción a la educaCión particular, trescien­
tos cincuenta millones de pesos. " 
, La prórroga de impuestos que la Ho­
norable Cámara hoy considera sólo pue­
de rendir alrededor de seis mil cuatro­
cientos millones de pesos, pOr 10 que que­
darían todavía por financiar, más o me­
nos, dieciséis mil millones de pesos, sin 
considerar, naturalmente, el déficit acu­
mulado que llega a la cifra de veinticinco 
mil setecientos ochenta y dos millones. 

No creo que sea conveniente, abundar, 
en esta ocasión, el). observaciones sobre 
el p.resupuesto- Nacional, ya conocido por 

coordinada y deCididamente. 
Sobre e8"ta mat,eria quiero hacer un pe­

queño análisis en lo que se refiere al cri­
terio con que deben tratarse los diferen; 
tes medios que están a disposición del Go­
bierno, con el objeto de evitar que la in­
flación siga su actual curso. 

La medida que más se ha utilizado en 
los últimos tiempos ha sido, señor Pre­
sidente, el control del crédito. Es induda." 
ble que éBte es uno de los medios efica­
ces con qu'e se puede contar en una polí­
t~ca inflacionista. Pero estamos muy le­
jos de coincidir con la opinión de los que 
piensan que, en el caso de nuestro país, 
sea el medio más importante y efectivo. 

Señor Presidente, deseo hacer notar,en 
esta oportunidad, que, desde 1939 a 1954, 
la proporción de las. colocaciones banca­
rias efectuadas con relación al Producto 
Nacional ha variado en' un' 23 112 por 
ciento en 1939 ; a un 23 por ciento en 1940; 
a Un 21,1 por ciento en 1941; y ha segui­
do. bajando en esta forma, para llegar a 
15,5 por ciento en 1953 ya 12,7 por cien:­
to en el año recién pasado, 

Sin f!mbargo, a pe-sar <;le la extraordi­
naria fuerza que pueden arrojar las ci­
fras 'anteriormente indicadas, en 10 re­
ferente a la' disminución proporcional que 
han tenido las colocaciones bancarias, el 
proceso inflacionista ha seguido su ca­
mino. 

Dentr"o de un régimen de control de las 
colocaciones bancarias, -desde octubre de 

. 1953 'a octubre de 1954, la inflaci~ fue de 
69,2 por ciento, y, en los últimos meses 
del año, re,ultó ser de 3,"6 por ciento y 2,6 
por Ciento con respecto a octubre y llú-

, 
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viembre, respectivamente, a pesar de qU<i, 
en eSos meses, hubo un aflojamiento en 
las colocaciones bancarias. 

Como puede verse por las cifras' an­
teriormente indicadas, ellas no pueden 
arrojar una claridad muy grande en el 
'sentido de la efiCacia del control de los 
créditos para combatir la iriflación. 

Este les, simplemente, uno de los tantos 
medios a que debe acudirse con el fin 
mencionado. 

Esto no quiere decir que en un' J.>eríodo 
de inflación no tenga importancia el con­
trol crediticio. Es uno de los elementos 
que deben usarse en un plan antiinflacio­
'llista. No pod-emos dejar de considerar su 
importancia; pero debemos esclarecer que 
no tiene el carácter fundamental .que al-

. gunos economistas le dan. 
El problema cambiario e~ otro de los 

recursos' que se han usado par~ detener 
la inflación. La paridad monetaria no 
ha alcanzado el valor que le corresponde 
de acuerdo con la desvalorización de la 
moneda, muy especialmenté, por que se 
han exagerado las consecuencias que di­
-cha alza pudiera ocasionar en el costo 
de la vida. 

Sin embargo, si se mantiene una boni­
ficación indirecta o si se desea una boni­
ficación -directa para artículos de consu­
mo popular que inciden fuertemente en 
el costo de la vida, como el azúcar, el acei­
te, el trigo, etcétera, el aplicar uri cambio 
realista a ·nuest::-!lS expqrtaciones no ten­
dría la influencia que se le da en el alza 
del costo de la vida. 

Las observaciones anteriormente indi· 
cadas pueden justificarse ampliamente con 
estadísticas de hace veinte años. 

Durante todos los años de la Guerra 
hasta 1946, se mantuvo el valor del dó­
lar; sin embargo la inflación siguió su 
curso, habiendo Uegado a cifras equiva­
lentes, con relación' al año 1939, del 55% 
del valor que debería corresponderle. 

'Posteriormente se han hecho algunos 
reajustes al valor del dólar, pero no se 
ha seguido una política definida, y' es 
. .así como en 1950 alcanz9 a casi 86 % de 

la paridad del año 1939, en 1951 ~a:jó al 
74% de la misma. 

Señor Presidente,' hemos vivido épocas 
de dólar 'fijo, y la inflación ha seguido su 
curso. Por otra parte, hoy son escasos 
los productos importados que llegan al 
éonsumidor, que corresponden a precios 

I menores de cuatrocientos pesos por dólar. 
Lo efectivo y real es que en el régimen 

actual, el sacrificio quilo hace el país, en 
materia cambiaria, ló .usufructúan los in­
termediarioS' que capitalizan para sí' lo 
que corresponde a la producción y al Es­
tado, no llegando nunca este beneficio al 
consumidor. Una modificación realista de 
este régimen, dando h! bonificación a 'los 
productos esenciales anteriormente indi­
cados, no tiene. porqué traer consecuen­
cias que merezcan seriamente la atencion 
en el costo de la vida. 

Hoy vivimos, señor .. Presidente, el con­
trasentido de fijar precios a los cambios 
y no a los productos que con ellos se im­
portan, lo que significa que le fijamos pre­
cios de venta al productor y no al comer-' 
ciante que usufructúa de ellos. 

A nuestra maner¡:¡. de ver, lo realmente 
importante es -el desequilibrio que .exis-

. te entre el esfuerzo por otorgar un mejor 
"standard" de vida y la posibilidad de una 
capitalización nacional que permita una 
mayor oferta de bienes de consumo para 
igualar a 'la demanda. 

La capitalización bruta, nacional es de 
3,8 por ciento, y si le restamos aproxima­
damente 1,7% de inereIhento de la pobla­
ción, llegaremos a que la N ación actual­
mente capitaliza apenas el 2,1 %, cifra ín­
fima si se compara con el impacto de 
nuestras leyes sociales y de la tendencia 
constante por obtener un mejor "stan­
dard" de vida, qu'eha dado un ritmo de 
peticiones y qe 'otorgamiento de alzas de 
jornales y sueldos, superior, en mucho, 
a los que esa capitalización podría com­
pensar con una mayor oferta. 

Es el desequilibrio profundo entre esta 
, . 

oferta y demanda, entre lo que el consumí-
.dor puede pedir y lo que el país es capaz 
de, dar, lo que ha' provocado, principal-
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mente, el actual proceso de alza del cos­
to de la vida, que anula, evidentemente, 
la justa aspira~ión de procurar un mejor 
nivel de vida. Durante los últimos diez 
años; las estadísticas acusan friamente 
cómo se ha anulado este esfuerzo. Duran­
te este período,el poder adquisitivo de sa­
larios y sueldos practicamente no ha au­
mentado, y ésa es la demostración más 
clara de que esta~os frente al círculo vi­
cioso de tratar de imponer conquistas más 
allá de lo que la capitalización nacional 
puede ofrecer. . 

Reajustes a base de un índice, como el 
. de la ley recientemente déspachada, que 

beneficia al Magisterio, representan, se­
ñor Presidente, un ejemplo Claro de un 
impulso de mejoramiento' que siempre es­
tamos dispuestos a ofrecer, y que el país 
no puede dar. 

Esta ley, plausible en su objetivo fun­
damental, contempla una cl\áusula de 
reaj uste de franco caráct·er inflacionis-' 
tao Da una meta a los funcionarios pú­
blico~, la cual; si abordamos los proble­
mas nacionales .. coI1 .la seriedad· que pue-' 
den arrojar las posibilidades, reales, bien 
sabemos que no podrán alcanzar. El ín­
dice "alimentación", base del reajuste del 
vital, sobrepasa el alza del costo de la 
vida, y ya sabemos, que según ese últi­
mo índice, prácticamente se mantiene el 
poder adquisÍtivo del asalariado. 

Estamos engañando, señor Presidente, 
si ofrecemos un ;may-or poder consumi­
dor. más allá del aumento del poder de 
oferta de bienes de consiImo que el país 
es capaz de dar. No puede perderse de 
vista, en un planantiinflacionista, qué 
cqalquier incremento' o tendenCia que in­
cremente el aumento de la producción de 
bienes de consumo facilitará, a la larga, 

'la posibilidad de, alcanzar el equilibrio 
buscado. 

Fomentar la producción en forma su­
ficiente, y, en especial, de productos ali­
rpenticios es la meta, aunque lejana, que 
nos llevará a la estabilización. Mientras 
recorremos este camino, debemos . evitar 
que los tenedores de los bienes de consu-

.. 
mo especulen con ellos. Por este motivo" 
nuestra política debe llevarnos transito­
riamente a precios topes, que, permi­
tiendo libertad dentro de precios remu­
nerativos no tolere precios especulativos. 

Aún más, señor Presidente, grave res­
ponsabilidad tomarí~ para sí el Gobierno, 

'si, para detener la inflación, impusiera sa-, 
crificios a 'las clases asalariadas, sin pre­
viamente establecer med~os adecuados de 
control de precios . 

. En. mi país de, tan ,9ájo "standard" de 
vlda como el nuestro; no se puede expo­
ner al plJeblo a recibir un doble impacto 
en su poder adquisitivo, a través del con­
trol de salaríos y a través de precios, cu-, 
yo control todos sabemos cuánto demora 
en operar. 

Señor Presidente,. una política económi- ' 
ca de, parches no puede llevarnos a solu­
cionar los' graves problemas que' afectan 
actualmente a la economía nacional. Es 
fundamental que en esta materia los di­
ferentes Mini~terios deben seguir una so­
la línea; ese es el compromiso del actual, 
qUe permite al Ministro' de Hacienda que' 
habla indicar el conjunto de medidas que 
formarán la política económica a seguir: 

l.---:-Fomento de la producción de bienes 
de consumo interno y de exportación, lo 
que impone una revisión realista de nues­
tro régimen crediticio y cambiarío; 
, 2.-Control de precios de mercaderías 

importadas con tipos preferenciales de di­
visas y racionamiento de éstas; 

3.-Establecimiento de precios topes 
que no permitan la especulación en el co­
mercio de productos que inciden en el cos­
to de la vida; 

4.-0rdenación de los gastos y de la 
Administración Pública; 

5.-Reajus.tes proporcionados a nues­
tras posibilidades económicas; 

6.-Capitalización extraordinaria que 
lleve, aunque sea transitoriamente, a re­
ducir la demanda, pero que permita, a su 
vez, abordar la solución de problemas' fun-' 
damentales, como los de la producción y 
habitación; 

7.-Revisión de reajustes y leyes so-
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oeiales con cláusulas restrictivas transito­
fias y aplicación de una política restric­
'tiva; y 

S.-Si es necesario, una vez que se haya 
-cumplido una etapa como la anterior, pue­
de pensarse en la estabilización de precios 
,y salarios. 

Señor Presidente, esta enumeración 
corresponde a una línea a seguir sin per­
per de vista que la solución de los proble­
mas fundamentales, 'está en alcanzar un 
'mayor aumento de la producción y que los 
problemas particulares que se presentan 
en la solución del fomento de' la produc­
ción nacional; en cada caso' particular" 
pue(len, muchas veces, obligar a tomar ITj.e­
-didas que tienen de inmediato alcance in­
flacionista, pero que llevan a la larga la 
'solución del problema que nos ·preocupa. 

No debe perderse de vista que la solu­
'CÍón de estos problemas debe ser técnica 
y no política y, que, posiblemente, no exis­
tiría el proceso inflacionista actual si to­
dos los problemas de producción pudieran 
'encararse sin provocar présiones transi­
torias dé alzas. 

He dicho, señor Presidente. , 

4.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION DE 
LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).·­
Ruego a los Honorable Diputados miem­
bros de los Comités se sirvan pasar a la 
Sala de la Presidencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
'suspenderá la sesión hasta el término de 
1a reunión de los qomités. 

Acordado .. 
'Se suspende la sesión. 
-Se/suspendi6 la sesi6n. 

5;-ACUERDOS DE LOS COMI'fES 
\ 
" , I 

El señor CASTRO (Presidenté) ... _ 
~ohtinúa la sesión. 

Se va dar lectura a los acuerd'os de' los 
Comités Parlamentarios. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Reunidos los Comités Parlamenta­
rios;' en sesión de Ifecha de hoy, bajo la 
presidencia del señor Castro y' con asis­
tencia del señor Montané, Segundo VIce­
presidente y de los Diputados señores: 
Bustamante y Weber, por el Comité Agra­
rio Laborista;' Magalhaes :% ~rücher, por 
el Comité Radical; Martónes Morales, por 
el Comité Democrático del Pueblo; Melén­
dez, por el Comité AcCión Renovadora de 
Chile; V aldés Larr~ín y Correa Larraín, 
por el Comité Conservador Tradicionalis­
ta; Barra, por el Comit~ Socialista ¡ Ale­
g:r:e, por el Comité Socialista Popular; 
Carmona, por el Comité Unido, y de los se­
ñores Ministros del Interior y de Hacien­
da. ,adoptaron, por unanimidad, los' si­
guientes acuerd.os: ' 

1 º-Postergar la discusión y votación 
del proyecto en d'ebate hasta la sesión del 
martes próximo, colocarlo en el primer iu­
gar del Orden del Día de esa sesión y vo:", 
tarlo en general ese día. no antes de las 
19 horas, levantando la presente sesión. 

2º-Postergar la Horade Incidentes de 
la sesión ordinaria del martes 8 para ini­
ciarla inmed'iatamente después de votado 
en general el citado proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si 
le -parece a la: Honorable Cámara, se da­
rán por aprobados los acuerdos de los Co­
niités Parlamentario~. 

Aprobados. 
Se levanta la sesión. 
-Se le'l.'antó la sesión a lalJ 18 horas y 

19 minutos. 

Cris61ogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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